
Miércoles 21 de Mayo de 1851. IVúni. 61. 

Las 1,'yes y las i l í s p o s i c i o n e s ponera lea del Gobierno 
son ob l i^ lnr ia j pnm cad.i capital «lu provincia dcide 
que se publican oficialmente MI e l la, y desde cuatro 
dias después para los d e m á s pueblos dfí la t n i í i n a 
vincia. ( L e / tje 3 de Noviernbrc de i S ^ ' i J 

Los Ifyrs, ó r d e n e s y annnrios que se manden p o -
lilicar i'ti los l í o l t í t i u e i oficia le í s»; han di? rt-mitir a l 
Gefc p o l í t i c o reftjirrlivn , por cuyo conducto si- paga
r á n á los editores de los niencionado' prr iódico . t . Se 
tisceptiía de esta d i s p o s i c i ó n á los Sr fio res [jilaiies 
generales. (Ordene* de 6 de A b r i l y 3 de Ajus fo de 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobiernó de Provincia. 

Continúa la lista de los electores que han tomado parte en la votación para Diputado á Curies. 

DISTRITO E L E C T O R A L D E PONFERRADA. !•* SECCION.̂ -CABEZ.V. PSSFEBBADA. 

Lista de los Electores que han tomado parte en este dia en la elección para Diputado á Córtes y resumen 
de los votos que cada candidato obtuvo. 

Manuel de Yebra y Quiroga. 
Manuel de la Carrera. 
Ramón María Garujo. 
Agustín González Salgado. 
Francisco Villegas. 
José Pérez Castro. 
José Antonio Carbajo. 
Cárlos González. 
Juan Bautista Matinot. 
José Rodríguez Andrade. 
Joaquín de Castro. 
Manuel Taoces. 
Juan García. 
Vicente Ballinas. 
José Hidalgo. 
José Valcarce de la Carrera. 
Gabriel Alvare». 
Alonso Rodríguez. 
Antonio Blanco Marín. 
Manuel Vuelta. 
Pedro Nuñez. 
Pedro Pombriego. 
Ramón María de la Rocha. 
Amonio Valdés. 
Casimiro Fierro. 
Luis González. 

D. Jacinto Pombriego. 
Miguél Alvarez. 
Francisco de Cabo. 
Gerónimo Valcarce. 
Sinforiano Gayoso. 
Domingo Tabuyo. 
José Panizo. 
Bonifacio Lorenzo. 
Manuel González. 
Juan Antonio García. 
Manuel González Madroño. 
Agustín Balboa. 
Luis San Juan. 
José Vuelta. 
Gregorio Merayo. 
Andrés de Prada. 
Tomás Terrón. 
Joaquín Vidal. 
Cárlos Barrios. 
Rafael González Prada. 
Francisco García. 
Juan Fernandez. 
Plácido Domínguez. 
Juan Mayo. 
Antonio Valcarce Morete. 
Francisco González. 

D. José Delgado. 
Ramón de Liébana. 
Miguél de la Palla. 
Andrés López. 
Francisco Rodríguez. 
Ramón Rodríguez Carbajo. 
Gregorio Rodrigues. 
Agustín Alvarez. 
Antonio Gómez. 
Juan Menendez. 
Joaquín Vega.. 
José Arias. 
Francisco Arias. 
Francisco Yebra. 
Joaquín Alvarez. 
Pedro González Prada. 
Camilo Luna. 
Rafael Quiroga, 
Nemesio Fernandez. 

Han obtenido votos para Diputados 

D. Luis San Juan. . . 40 
D. Pascual Fernandez 

Baeza, . . . . . 31 

Los infrascritos certificamos de la veracidad y exactitud de la precedente lista. Ponferrada 10 de Mayo 
de xü^i.—yosé Ballinas, Presidente.—Nemesio Fernandez, Secretario.ziPedro Pombriego, Secretario.— 
Rafael González Prada , Secretario.—Juan Fernandez, Secretario. 
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D . Luis Ramos. 
Domingo López. 
Santiago Carrero. 
Manuel Pedro Fernandez. 
Francisco Alonso. 
Domingo Fernandez. 
Gregorio Manzano. 
José María Nuñez. 
Antonio Castellano. 
Bartolomé Bir r io . 
José González. 
Isidoro Alvarez. 
Manuel Jañez. 
Joaquín Alvarez. 

a." S E C C I 0 N . = C A B E Z A , B E M B 1 B R E . 

Lista de ios Electores que han tomado parte en la votación de este din. 

D- Julián Velasco. 
Francisco González Pérez. 
Francisco Porras Valcarce. 
Valvino Canseco. 
Santiago Diaz. 
Alvaro Travieso. 
Manuel Alvarez Diaz. 
Hilario Alonso. 
Manuel Cotado. 
Andrés González. 
Manuel López Carbajal. 
Juan Pórtela. 
Antonio Valls . 
Bernardo Carbajal Armesto. 

D . José Antonio Cubero. 
Lorenzo Gómez Osorio. 
José Antonio Alvarez. 
Juan Valls. ' 
Ramón Fernandez Grandüo . 
Joaquín López Carbajal. 
Antonio Vidal . 

fían obtenido votos para Diputados 

D . Pascual Fernandez 
Baeza » á6 

D. Luis San Juan. . . 9 

Bembibre y Mayo to de 185 r.—22/ Presidente, José Antonio Cubero.—Sécretario escrutador, Lorenzo 
Gomen Osario—Secretario escrutador, Bernardo López Carbajal y Armesto.—Secretario escrutador, Juan 
Tortela.zzSecretario escrutador, Antonio Valls Carbajal. 

DISTRITO E L E C T O R A L DE V I L L A F R A N C A D E L BIERZO. 1.' SE(X10N.=CA1IEZA, VlLLAFItANCA. 

D. Josú Rodríguez Pargn, de Villafranca. 
Ratnon Vnlcarce y Nuiicz, de ¡d. 
Bartolomé Fernandez, de Cacahelos. 
Ignacio García, de Slelezna. 
Itamoii Quintnno, de Villafranca. 
Jsidoro Armesto, de id. 
Manuel Olarte, de id. 
Antonio Montuno, de id. 
Andrés l iaría l lórele, de Hervedcdo. 
Francisco Méndez y Novoa, de CacabC-

los-
TnniAs Méndez, de id. 
Anlouio Sánchez, de Puente Domingo! 

l'lorez. 
Esteban D.iegncz, de Caslroquilame. 
José Luna, de Puente Domingo FIo-

rez. 
José Domínguez, de id. 
Juan Termcnon, de Castroquilame. 
Pedro Rodriguei, de id. 
Kninon Doral, de Herrería de Valcarce'. 
José l iar ía López, de Ambasmestas. 
Julián Gutiérrez, de Pradcla. 
Gregorio Bello, de Trabadclo. 
José Gómez, de id. 
José Fcrreiro, de Villafranca. 
Manuel Diaz Maroto, de id. 
Antonio María Toledo, de id. 
Manuel Cárdena, do Cacabelos. 
Inocencio de Piídos, de Villavcrde. 
Bartolomé López, de id. 
'foribio llogrovejo García, de Carracc-

délo. 
Ignacio Barba, de Portóla. 
Alonso Amigo, de Carraccdo. 
Manuel Cuadrado, de Friéira. 
Manuel de Solo, de Sobrado. 
Domingo Gómez, de Requejo. 
Benito Diaz, de Sobrado. 
Tiusobio Llano, do Villafranca. 
Florentino Yebra, de Villadccanes^ 

D. Manuel de Yebra, (le Sorribas. 
F'rancisco Román Argumosa, de Oencia. 
Manuel Teijelo mayor, de Toral. 
Gerónimo Andrade, de Salas. 
Antonio Pol. de Gorullón. 
José Novo, de id. 
Antonio Rodríguez, de Vega de Val

carce. 
Antonio Suarcz, de Quiniela. 
Andrés Fernandez, de id. 
Domingo Santin, de Villafeile. 
Antonio Carballo, de Ambasmestas. 
José Alvarez de Lamas, de Vega de 

Valcarce. 
Manuel de Mallo, de Pfadela. 
Gaspar Helio, de Trabadelo, 
José Alvarez, de Yeres. 
Melchor Garuólo, de Carracedelo. 
Alejo Mncías, de Villadepalos. 
Sebastian García, de Otero. 
Simón Antonio González, de Villadeca^ 

nes. 
Fernando Valcarce Rivera* de Villafran

ca. 
Pedro Miranda, de id. 
Manuel Fernandez, de Villadecanes. 
Gregorio Guerrero, dé id. 
Manuel Nuñez y Nuñez, de Sorribas. 
Manuel Neira, de Herrerías. 
Domingo García, de Moñón. 
Pedro Alvarez López, de id. 
Francisco Conde, de Cabarcos.-
Angel Fariñas, de Pórtela. 
Ramón Martínez, de Cacabeíos. 
Bonifacio Alvarez, de Villafranca. 
Nicolás Perejon, de Comilón. 
Juan Martínez, de Villafranca. 
Vicente Terrón, de id. 
Francisco Rodríguez, de Caniponarayü-
Juan Corral, de id. 
Lázaro Folgueral, de id. 

D. Angel Folgueral, de ¡d. 
Fraticisco Reímondez, de Mogaz de abajo. 
Nicolás Cañedo, de Camponaraya. 
Mariano Enriquez, de Magaz de abajo. 
Vicente Martínez, de Narayola. 
Ignacio Campillo, de Válgoma. 
Manuel Fernandez, de Camponaraya. 
Ignacio Arias, de Magaz de abajo. 
Nicolás de la Fuente, de Baltuille. 
Boque de la Faba, de ¡d. 
Sanliago Aguado, de Gorullón. 
Juan Basante, de Cacabelos. 
Francisco Martines, de id. 
Joaquín Villanueva, de Villamarlin. 
Sanliago Copdevila, de Villafranca. 
Benito Martines, de Víllamartin. 
Manuel Ucíeda, de Cacabelos. 
F'rancisco Agustín Válgoma, de M* 
ílafael Garcia, de Carracedelo. 
Dionisio Nuñez, de Ruítelán. 
José González, de Barjelas. 
Antonio Vega Cadórníga, de Puente de 

Domingo Florez. 
José Lago y Abad, de Villafranca. 
Manuel Quevedo, de id. 
Miguél Arias, de Víllamartin. 
Leandro Suarcz, de Villafranca. 
Martin Granja, de Carracedo. 
Vicente López, de Villafranca. 
F'rancisco Pol, de id. 
Miguél Antón López, de id. 
Baltasar Rodríguez, de Castroquilame. 
Francisco Ramos, de Barjas. 
Gregorio Mancebo, de Villafranca. 
Pedro Valcarce, de id. 

lian oblcniJo tolos para Diputados. 

D. Juan Quiñones de León. . . 59 
D. Mauricio García 4!) 

Lista de los Electores que han tomado parte en la elección de hoy para Diputados á Cortes en este distrito de Villafranca del Bierzo. I 

Villafranca deí Jiinzo 10 de Mayo de 18i)1 .=Jl í ia i i«cl de Qumdo, l'rcsiflcntc.^Santiago Capdevila, Secretario cscrutado>:=: 
Manuel L'cieila, Secretario escrutador.—Antonio \'e<ja Cadóruiija, Sccrctaliu escrttlador.^José Layo y Abad Secretario escru
tador. 
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S E C C 1 0 N . = C A B E Z A , V E G A D E E S P 1 N A R E D A . 

Lista nominal y numerada de los Electores que han tomado parte en la votación del día to de Mayo de 1851. 

D . Manuel Avello, da Otero. 
Celeslino Guerrero, de Sonccdo. 
Jtlas Peral, de Argan:a. 
Tomás Kodriguej, de Burbia. 
Antonio Rodriguen, de ¡d. 
Tomás Ovalle, de Arganca. 
Baltasar Mortinez, de Otero. 
Juan Santalla, de Saucedo. 
Manuel Cañedo, de Argnnza. 
Antonio de la Fuente, de San Martin^ 
Manuel Yañe: , de Arganza. 
Lucas Válgoma, de Magaz do arriba. 
Faustino de Barrio, de id. 
Marcos Peres, de lierlanga. 
José Martines, de id. 
.losé Pérez, de id. 
Juan Marline;, do San Martin. 
Romualdo Feruandei, de ¡d. 

D. Matías González, de Cueto. 
Domingo Avclla, de Otero. 
Domingo Avclla, de l.illo. 
Francisco Poncelas, de Campo del Agua. 
Francisco Santalla, de San Miguel de 

Arganza. 
Cárlos Martínez Muñiz, de Magáz de 

arriba. 
Juan Manuel González, de Campo del 

Agua. 
Blas Fernandez Florcz, de Arganza. 
Francisco Peral, de id. 
Genadio González, de Vega. 
Antonio Martínez, de Sósamo. 
Melchor Fcrnacidez l'lorez.i de Arganza* 
Agustín Guerrero, de Vcga¿ 
Pió Fernandez, de Chano. 
Vicente Avella, de Espínareda. 

D . Francisco liodrigucB, de Sorboíra. 
tiimon Salgado, do Suertes. 
J.ucns González, de Burbin. 
Turiliio liodriguez, de iil. 
Miinucl Fcrnnndcz, de Penoselo. 
Ambrosio González, de Moreda. 
Santiago Burlanga, de Bcrlanga. 
F'rancisco Pérez, de id. 
Santiago liodriguez, do Pereda. 
Carlos Cuerra, de lierlanga. 
Antonio Gnnsalez, de Pereda. 
Diego Marlinez, de Siisanio. 

Han obtenido votos para DipuíadOSt 

D. Juan QnifioriK; de León. . 
D. Mauricio García. . . . 

29 
1(» 

cuya conformidad y exactitud certificamos á los fines convenientes tos infr nscriins Presidente y Secretarios '1 
Éspinareda á 10 de Mayo de, I8ül.=/Í/ ¡'residente! Genadio Gonzatez.= Juan Manuel González, Secretarit 

De 
Vega de Espinareda á 10 de UTayi 
Antonio Martina, Secretario escrutador 
dor. 

'escrutadores en 
rctario escrutador.^-

=Francisco I'erali Secretaria escrutado r.=Slas Fernandez l'lorez , Secretario 'escruta-

DISTRITO E L E C T O R A L D E R I A N O . I : ' Si!o:iox.==C.mEZA, U u x o . 

Lista nominal de los Electores que han tomado parte para la elección de Diputado á Curtes hoy 10 de Maijo de ISüi. 

Ü. Felipe González, de Escaro. 
Baltasar Balbuena, de id. 
Julián Carande, de id. 
Manuel Gutiérrez, de RíaFio. 
Pedro Andrés, de Retuerto. 
Manuel González, de Carande. 
Antonio Ordoñez, de Maraña. 
Tomás Rodríguez, de Carande. 
Julián Mediavilla, de Liegos. 
Toribio Alvarez, de Ríaño. 
Fernando Reyero, de Liegos. 
Benito Rodríguez, de Casuertes.-
Agustín Cascos, de Maraña, 
f rancisco Prieto, de Salió. 
Juan Manuel Prieto, de ¡d. 
Eugenio Cascos, de Maraña. 
Toribio Carril, de las Salas. 
Lorenzo Arias, de Camposolillo.-
Simón de Caso, de Pallide. 
Francisca de Caso, de id. 
Prudencio Carril , de tas Salas. 
Gregorio Diez, de Cofiñal. 

, Manuel González, de Salomón. 
Manuel de la Vega, de Cnmpo'.iOlillo. 
Domingo Pellitero, de Barniedo. 
Francisco Pellitero, de Espejos. 
Antonio del Blanco, de ViJJaíreík 
José María Vernandez, de ¡d. 
Miguel AJonso, de Boca de Huiítgano* 
Gerónimo Balbuena, de Barniedo¿ 
Vicente Alvarez, de Lois. 
Manuel González, de Pallide. 
Manuel de Caso, de id. 
Agustín de la Cuesta, de Valdcoib 
Pedro Llamazares, de ¡d.̂  
Martin de la Cuesta, de ¡d, 
Lorenzo González, de ¡d. 
Manuel Pesquera, de id. 
Juan López, de id. 
Tomás MarCos, de id. 
Manuel de V i a , de id. 
Pedro Diez, de Itíaño. 
José Balbuena García, de id. 
Federico Castafion, de Vegaminn. 

D. Manuel Sánchez, de id. 
Rafnel Atitomo Diez, ile Colle. 
Francisco Ca>tafio, de Acebedo. 
Manuel Antonio''García, do AncilCSi 
F'rancisco Fern.miJi.'z, de Vegamian. 
F'rancisco Alonso, de Ancilcs. 
Matías de la Puenle, de Primajas. 
José González, de id. 
Ramón Diez, de Utrero. 
Juan Diez, do Campillo. 
F'rancisco Alonso, de Boyero. 
Julián Alvarez, de Biaño. 
Julián Diez, de id. 
Pedro Diez Balbuena, de id. 
Antonio Alonso, de id. 

l ían obtenido votos para Diputados. 

J ) . Mariano Alvarez Acebedo. •. SO 
B . Alonso González. . . , . S 
•D. José Rumou Cachero.. . . t 

iííaiio 10 de Mayo de \%o\.=Pedro Balbuena, Presidentc.=juan José Cuevas, Scóreratio.^Marcos Balbuena, Secretario.^ 
Fernando Aramburu, Secretario^Pedro Domínguez, Sccreiarioi 

ft'ontinuará.J 

Dirección de Presupuestos, Circular.=PÍtím. 1?6. 

Se autoriza y dan varías reglas para hacer mas recargo q u í 
el del ao por 100 sobre el cupo de contribuciones con el ob

jeto de cubrir los presupuestos municipales. 

Por el Exorno. Sr. Ministro ds Hacienda, se me 
comunica con fecha 9 del actual la Real orden si
guiente. 

» H e dado cuenta á la Reina del expediente ins
truido en este Mini>terio sobre la necesidad de que 
para cubrir el déficit de los presupuestos municipa
les se permita en cienos casos á los Ayuntamientos 
traspasar el límite del recargo que sobre las contri
buciones territorial é industrial puede hacerse con 
arreglo al art. 4." de la Real instrucción de 8 de 

Junio de 1O47, motiificado por Real decreto de .31 
de Mayo de líJgOi en cuanto al establecido respec
to de la primera dé dichas contribuciones, por ser á 
veces insu6cie[iie este y los demás recursos ordina
rios que en ella se conceden. S. M . se ha penetrado 
de que si bien convione sobremanera que por punto 
general no se falte á las bases establecidas en aque
lla instrucción yjaca regulai izar este gravamen , no 
solo en cuanto á k i cantidad del mismo, sino en 
cuanto á su repartimiento y exacción, hay sin em
bargo circunstancias especiales en que los tipos de 
QO y 25 por 100 actualmente señalados como máxi
mum de los recargos de dichas contribuciones s¡m 
insuficientes para el objeto á que están destinados é 
indispensables por tanto su ampliación; y á fin de 
proveer á este caso estraordinario y de evitar a5 
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•mismo tiempo que renazcan los abusos que con la 
refeiida instrucción se trató de corregir, de confor
midad con el dictámen de esa Dirección general y 
con el del Minisieiio de la Gobernación del Reino, 
S. M . se ha servido resolver que para el señalamien
to de los recargos de que va hecho mérito puedan 
traspasarse los límiies del 25 y 20 por 100 fijados 
como máximum en la Real instrucción de 8 de Ju
nto d-e 1847, Y Rea' dec'tl0 de 31 de Mayo ya ci
tado sobre las contribuciones industrial y territorial, 
pero observándose estrictamente las reglas siguientes, 
y solo en el caso á que las mismas se refieren: 

1. a Luego que el Gobernador de la provincia 
haya aprobado el presupuesto municipal, reducien
do ó desechando alguna partida de gastos volunta
rios 6 bien aumentando los obligatorios, como pue
de hacerlo en uso de la facultad que le concede el 
artículo roo de la ley de Ayuntamientos de 8 de 
Enero de 1845, lo pasará originado con la propues
ta que para cubrir el déficit hubiere hecho el Ayun
tamiento, primero á la Administración de contribu
ciones directas con objeto de que se fije por ella el 
importe del máximum del recargo autorizado sobre 
las contribuciones territorial é industrial, y después 
á la de indirectas, para que manifieste á cuanto as
ciende eti el pueblo el doble derecho de consumo so
bre las especies sugetas al mismo, esponiendo al pro
pio tiempo de que otros arbitrios podría echar ma
no el Ayuntamiento para llenar el déficit, sino basta 
el recargo y doble derecho indicado, en vista de los 
que á otros pueblos se hubieren concedido, ó ellos 
hubieren propuesto para el propio fin, y el de los 
diversos medios á que se refieren los párrafos 4." y • 
g." del art. i . " de dicha instrucción; pero sin dejar 

. de tener. en cuenta lo. dispuesto en los artículos 14 
y 15 de la misma para conciliar en lo posible su 
observancia con el importante fia de na pasar , del 
máximum prefijado sino en casos de absoluta nece
sidad. 

2. a Con presencia de estos datos se hará la cor
respondiente demostración del importe de los me
dios de que el Ayuntamiento puede disponer con ar
reglo á instrucción para cubrir el déficit de su presu
puesto municipal; en la inteligencia de que cuando no 
sea posible calcular la importancia de los arbitrios 
autorizados por los párrafos 4 ° y 5.0 del art, 1." de 
la referida instrucción deberá ai menos hacerse in 
dicación de ellos al pie de dicha demostración, se
gún lo que hubiere manifestado sobre el particular 
la Administración de indirectas. 

3. a Si resultase que aun recurriendo á todos los 
medios señalados en el citado art. 1.° no es posible 
llenar con ellos el déficit que aparezca entre los gas
tos..'obligatorios y los ingresos por todos concep-

'' tos, el Gobernador de la provincia remitirá al Minis
terio de la Gobe rnac iónd ' e spéd ien t s original-coa 
las observaciones que estime convenientes, según lo 
dispuesto en el artículo 110 del reglamento para la 
ejecución de la ley de Ayuntamientos acompañan
do el presupuesto de cuyo déficit se trate llegue ó 
no & los 200,000 rs. la suma de los ingresos en el 
mismo figurados. Cuando los medios indicados por 
las oficinas de rentas basten para llenar el déficit, 
devolveiá el Gobernador al Ayuntamiento la pro
puesta para que la rectifique con arreglo á les artí
culos 21 y 30 de la citada instrucción. 

4. * £1 Minisieiio de la Gobernación pasará ínte

gro el espediente al de Hacienda para que de acuer
do con él y oyendo préviamente á las Direcciones 
de contribuciones directas é indirectas se resuelva 
definitivamente, autorizando ó denegando el recargo 
que se pidiere, según vino haciéndose hasta la espe-
dicion de la refeiida insttuccion por virtud de lo 
mandado en la Real orden de 31 de Octnbie de 
1845 V se I12" hoy con respecto á los arbitrios y 
recargos sobre las especies sugetas y no sugetas al 
derecho de consumo, sin embargo de que por la 
ley está fijado también el máximum de estos recar
gos en las primeras. 

5.* Finalmente, el recargo estraorditiario de que 
se trata, lo mismo que todos los demás estraordioa-
rios que se concedan, han de hacerse efectivos siem
pre por adición al rapartimiento de las contribucio
nes, y como parte integrante de él, de conformidad 
con lo mandado en el art. 4-° de la instrucción v i 
gente, cuidando las oficinas dependientes de este M i 
nisterio de que no sufran la menor dilación los espe
dientes que se instruyan sobre el particular, para 
que resuelto en tiempo oportuno pueda tener efecto 
aquella condición esencial en este servicio." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia para conocimiento de todos los Ayunta
mientos de la misma. León 22 de Mayo de 185t .s 
Agustín Gómez Inguanzo. 

Dirección de Gobierno, I\ y S. P,=Níim. 177. 

E l rlia 12 riel actual se fugó de la casa paterna 
Benito García, hijo de Diego, vecino deOarbajal dfi 
la legua, en su consecuencia encargo á las aolorida-
des locales, dependientes del ra trio de Proleccion y 
Seguridad pública y destacamentos de la Guardia 
civil practiquen las oportunas diligencias para con
seguir su captura, á cuyo efecto se inserían á con
tinuación sus señas, y en caso de ser habido le re
mitirán á mi disposición. León 22 de Mayo de i85 i . 
=Agus l in Gómez Inguanzo. 

Señas. 

Edad 17 años, estatura. 4 pies 1 pulgada, pelo 
castaño, ojos redondos y grandes, cara redonda blan
ca, nariz afilada, barba lampiña. 

Vestida, 

Sombrero calañe's á media usa, chaqueta paña 
estameña, chaleco estameña azul, otro de lienzo con 
remiendos, calzones de paño caldiego usados, me
dias de lana Aegra nuevas, zapatos gordqs^.^.^j, . 

Dirección de Gobierno, AyuntaTn!cnlos.=ífúm: 178. 

Se ha instalado él nuevo Ayuntamiento de Po-
hladura de Pelayo García, en el partido'de la Baiíe-
za, creado por Real orden de 26 de Febrero úl l i -
nio. Lo qae seanuncia en este periódico para su pu
blicidad y electos consiguientes. León \ 7 de Mayo de 
185 1— Agustín Gómez Inguanzo. 

LEON: Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 


